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Circular 466 Bis-2017

  

  

En la presente trataremos sobre la Participación en las Utilidades de las Empresas, sus
antecedentes y criterios de aplicación.

  ANTECEDENTES
  

A) Generalidades:

  

a) La participación de utilidades es un derecho de los trabajadores, que establece el artículo
123, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

  

b) Todos los trabajadores que presten a una persona física o moral un trabajo personal
subordinado, mediante el pago de un salario, tienen derecho a participar en las utilidades de
las empresas donde laboran.

  

c) Son sujetos obligados a repartir utilidades, las personas físicas y morales con actividades de
producción o distribución de bienes o servicios, que siendo o no contribuyentes del impuesto
sobre la renta tengan trabajadores a su servicio mediante el pago de un salario.

  

B) Objetivos 

  

a) Ser instrumento para desarrollar el equilibrio entre el trabajo y el capital, reconociendo la
aportación de la fuerza de trabajo.
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b) Contribuir a elevar el nivel económico de los trabajadores y sus familias y a mejorar la
distribución de la riqueza.

  

c) Aumentar la productividad con el esfuerzo conjunto de los trabajadores y empresarios para
alcanzar una prosperidad común.

  

C) Fundamento Legal

  

a) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 123, apartado A, fracción IX,
que se refiere a los principios generales de esta prestación como un derecho de los
trabajadores;

  

b) Ley Federal del Trabajo, artículos del 117 al 131 que regulan los principios constitucionales;

  

c)  Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente hasta 2013, artículos 16, 17, último párrafo, 132, y
138, último párrafo, que establecen la forma para que los contribuyentes determinen la renta
gravable, base del reparto de utilidades a los trabajadores;

  

d) Reglamento de los Artículos 121 y 122 de la Ley Federal del Trabajo, que establece el
procedimiento para iniciar y resolver el escrito de objeciones, así como la creación y
funcionamiento de la Comisión Intersecretarial para la Participación de los Trabajadores en las
Utilidades de las Empresas;

  

e) Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria;

  

f) Resolución de la Quinta Comisión Nacional para la Participación de los Trabajadores en las
Utilidades de las Empresas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 3 de febrero de
2009, en la que se fija el porcentaje que deberá repartirse;

  

 2 / 42



Circular 466 Bis-2017  En la presente trataremos sobre la Participación en las Utilidades de las Empresas, sus antecedentes y criterios de aplicación. 
Viernes 20 de Octubre de 2017 11:18

g) Resolución de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, por la que se da cumplimiento a
la fracción VI del artículo 126 de la Ley Federal del Trabajo, publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 19 de diciembre de 1996, a través de la cual se exceptúa de la obligación de
repartir utilidades a las empresas cuyo capital y trabajo generen un ingreso anual declarado al
impuesto sobre la renta no superior a trescientos mil pesos.

  

D) Sujetos obligados a repartir utilidades a sus trabajadores

  

Son sujetos obligados a participar utilidades todas las unidades económicas de producción o
distribución de bienes o servicios de acuerdo con la Ley Federal del Trabajo y, en general,
todas las personas físicas o morales que tengan trabajadores a su servicio, sean o no
contribuyentes del impuesto sobre la renta. 

  

Los criterios que al respecto se han sustentado por las autoridades del trabajo y que en la
práctica se aplican son los siguientes:

  

a)  Las empresas que se fusionen, traspasen o cambien su nombre o razón social, tienen
obligación de repartir utilidades a sus trabajadores, por no tratarse de empresas de nueva
creación, ya que iniciaron sus operaciones con anterioridad al cambio o modificación de sus
nombres o razones sociales;

  

b)  En las empresas que tengan varias plantas de producción o distribución de bienes o
servicios, así como diversos establecimientos, sucursales, agencias u otra forma semejante,
cuyos ingresos se acumulen en una sola declaración para efectos del pago del impuesto sobre
la renta, la participación de las utilidades a los trabajadores se hará con base en la declaración
del ejercicio y no por los ingresos obtenidos en cada unidad económica;

  

c) Las asociaciones o sociedades civiles constituidas sin fines de lucro, que obtengan ingresos
por la enajenación de bienes distintos a su activo fijo o presten servicios a personas distintas
de sus miembros, siempre que dichos ingresos excedan de 5% de sus ingresos totales, tienen
obligación de repartir las utilidades a sus trabajadores por estos conceptos;
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d)  Las sociedades cooperativas que tengan a su servicio personal administrativo y asalariado,
que no sean socios, cuyas relaciones de trabajo se rigen por la Ley Federal del Trabajo,
tendrán obligación de participar a esos trabajadores de las utilidades que obtengan.

  

e)  Los contratantes dentro del régimen de subcontratación, cuando no cumplan con las
condiciones dispuestas en el art. 15-A.

  

E) Sujetos exentos de repartir utilidades a sus trabajadores 

  

a)  Las empresas de nueva creación durante el primer año de funcionamiento. El criterio
sustentado por las autoridades del trabajo, respecto al plazo de un año de funcionamiento,
comienza a correr a partir de la fecha del aviso de registro o alta ante la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público para iniciar operaciones, siendo éste el documento que determina
si un patrón está dentro de la excepción, salvo que demuestre fehacientemente que con fecha
posterior inició las actividades propias de la empresa;

  

b)  Las empresas de nueva creación dedicadas a la elaboración de un producto nuevo durante
los dos primeros años de funcionamiento. Las empresas deben justificar, primeramente, que
son de nueva creación y, segundo, que fabrican un producto nuevo; la novedad del producto lo
determina la Secretaría de Economía y no la empresa, por lo que ella debe acreditar este
hecho ante los trabajadores y, en su caso, ante la autoridad correspondiente. Para que opere
esta excepción deberán cumplirse conjuntamente los dos requisitos a que se refiere esta
fracción;

  

c) Las empresas de la industria extractiva, de nueva creación, durante el periodo de
exploración. (Se refiere principalmente a la rama industrial minera.) Para disfrutar del plazo de
excepción, tienen que ser de nueva creación. En el momento en que las empresas realicen la
primera actividad de producción, termina automáticamente el plazo de excepción y, por
consiguiente, tienen la obligación de participar a los trabajadores de las utilidades que
obtengan;

  

d)  Las instituciones de asistencia privada, reconocidas por las leyes, que con bienes de
propiedad particular ejecuten actos con fines humanitarios de asistencia, sin propósitos de
lucro y sin designar individualmente a los beneficiarios, como son los casos de los asilos,
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fundaciones, etcétera. Las empresas que no tengan propósitos de lucro, que realicen los
citados actos pero que no tengan el reconocimiento de la Secretaría correspondiente, estarán
obligadas a repartir utilidades a sus trabajadores;

  

e)  El IMSS y las instituciones públicas descentralizadas con fines culturales, asistenciales o de
beneficencia ,están exceptuadas de esta obligación.

  

El criterio sustentado por la autoridad del trabajo es que los organismos descentralizados que
no tengan estos fines, así como las empresas de participación estatal constituidas como
sociedades mercantiles y cuya relación laboral con sus trabajadores esté regulada por la Ley
Federal del Trabajo, tendrán obligación de repartir utilidades;

  

f) Las empresas cuyo ingreso anual declarado al impuesto sobre la renta no sea superior a
trescientos mil pesos están exceptuadas de la obligación de repartir utilidades, según
resolución emitida por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social el 19 de diciembre de 1996.

  

F) Trabajadores con derecho a participar en las utilidades 

  

Todos los trabajadores que presten a una persona física o moral un trabajo personal
subordinado, cualquiera que sea el acto que le de origen mediante el pago de un salario, tienen
derecho a participar en las utilidades de las empresas donde laboran.

  

a) Trabajadores de planta. Son aquellos que, por tiempo indeterminado, prestan
permanentemente su trabajo personal subordinado a una persona, estén
 o no sindicalizados. Estos trabajadores tienen derecho a participar en las utilidades, cualquiera
que sea el número de días que laboraron en el ejercicio fiscal materia del reparto;

  

b) Trabajadores por obra o tiempo determinado (eventuales). Son los que habitualmente, sin
tener carácter de trabajadores de planta, prestan sus servicios en una empresa o
establecimiento, supliendo vacantes transitorias o temporales y los que desempeñan trabajos
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extraordinarios o para obra determinada, que no constituyan una actividad normal o
permanente de la empresa. Estos trabajadores tendrán derecho a participar en las utilidades de
la empresa, cuando hayan laborado un mínimo de 60 días durante el año, ya sea en forma
continua o discontinua. Si un trabajador labora más de 60 días que abarque dos ejercicios
fiscales, sin llegar a este número de días en un solo ejercicio, no tendrá derecho a participar en
las utilidades;

  

c) Ex trabajadores de planta. Despedidos o que renunciaron voluntariamente a su empleo,
tienen derecho a participar en las utilidades con el número de días trabajados y el salario
percibido durante el tiempo que laboraron en el ejercicio fiscal de que se trate;

  

d) Ex trabajadores por obra o tiempo determinado (eventuales). Cuando
 la relación de trabajo haya sido por obra o tiempo determinado, los trabajadores tendrán
derecho a participar en las utilidades cuando hayan laborado cuando menos 60 días en forma
continua o discontinua en el ejercicio de que se trate.

  

El párrafo segundo del artículo 987 de la Ley Federal del Trabajo dispone: “En los convenios en
que se dé por terminada la relación de trabajo, deberá desglosarse la cantidad que se entregue
al trabajador por concepto de salario, prestaciones devengadas y participación de utilidades.
En caso de que la Comisión Mixta para la Participación de las Utilidades en la empresa o
establecimiento aún no haya determinado la participación individual de los trabajadores, se
dejarán a salvo sus derechos, hasta en tanto se formule el proyecto del reparto individual.”

  

En los convenios en que se dé por terminada la relación de trabajo, el patrón no podrá fijar a su
arbitrio la cantidad que le corresponde al trabajador por concepto de utilidades, por ser esta
facultad exclusiva de la Comisión Mixta, según se desprende del artículo 125, fracción I, de la
ley;

  

e) Trabajadores de confianza. Participarán en las utilidades de la empresa con la limitante de
que si el salario que perciben es mayor del que corresponda al trabajador sindicalizado o de
base de más alto salario dentro de la empresa o establecimiento, se considerará este último
salario, aumentado en 20%, como salario base máximo con el cual participarán en las
utilidades.
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f) Los trabajadores del establecimiento de una empresa (fracción IV bis del artículo 127 de la
Ley Federal del Trabajo).

  

g) Trabajadores bajo régimen de subcontratación, Cuando los contratantes no cumplan con las
condiciones dispuestas en el art. 15-A de la Ley Federal del Trabajo.

  

h) Trabajadores considerados en servicio activo 

  

La fracción IV del artículo 127 de la Ley Federal del Trabajo establece:

  

i) Las madres trabajadoras durante los periodos prenatal y postnatal, y los trabajadores
víctimas de un riesgo de trabajo  durante el periodo de incapacidad temporal, serán
considerados como trabajadores en servicio activo.

  

El artículo 170 de la Ley Federal del Trabajo señala que los periodos prenatal y postnatal son
de seis semanas anteriores y seis posteriores al parto y percibirán sus salarios íntegros. Este
periodo de doce semanas de descanso en total se considerará como días trabajados, así como
el monto de los salarios percibidos, para los efectos del pago de utilidades a que se refiere el
artículo 123 de la Ley Federal del Trabajo.

  

El artículo 473 de la ley citada dispone que riesgos de trabajo son los accidentes y
enfermedades a que están expuestos los trabajadores en ejercicio o con motivo del trabajo.
Los riesgos de trabajo pueden producir, entre otras, la incapacidad temporal del trabajador.

  

El artículo 478 de la Ley Federal del Trabajo define la incapacidad temporal como una pérdida
de facultades o aptitudes que imposibilita parcial o totalmente a una persona para desempeñar
su trabajo por algún tiempo.

  

En estos casos el importe del salario que perciben los trabajadores del patrón o del IMSS,
durante el periodo por incapacidad temporal, se tomará en cuenta para los efectos del pago de
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utilidades a que se refiere la segunda parte del artículo 123 de la ley invocada.

  

Cuando el accidente de trabajo produce la muerte durante el ejercicio fiscal materia del reparto,
la cantidad que le corresponda al trabajador fallecido por concepto de utilidades la cobrarán los
beneficiarios, según lo dispone el artículo 115 de la Ley Federal del Trabajo.

  

G) Personas excluidas del reparto de utilidades 

  

a) La fracción I del artículo 127 de la Ley Federal de Trabajo establece: “Los directores,
administradores y gerentes generales de las empresas no participarán en las utilidades.”

  

b) La fracción VI del artículo 127 de la ley establece: “Los trabajadores domésticos no
participarán en el reparto de utilidades.” Estos trabajadores son los que prestan sus servicios
en las casas habitación de los particulares.

  

c) Personas físicas que sean propietarias o copropietarias de una negociación.

  

d) Profesionales, técnicos, artesanos y otros que en forma independiente prestan servicios a
una empresa, siempre y cuando no exista una relación de trabajo subordinada con el patrón.

  

e) Trabajadores eventuales cuando hayan laborado menos de 60 días durante el ejercicio
fiscal.

  

H) Plazos Establecidos para el Pago de Utilidades

  

El término de los sesenta días a que se refiere el artículo 122 de la Ley Federal
 del Trabajo, comienza a correr a partir de la fecha en que la empresa presentó o debió
presentar la declaración normal del ejercicio ante la Secretaría de Hacienda
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 y Crédito Público. El artículo 86, fracción VI, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, señala la
obligación de las personas morales de presentar su declaración del impuesto sobre la renta
dentro de los tres meses siguientes a la fecha en que termine el ejercicio (31 de diciembre) y el
artículo 175 de la misma ley dispone que las personas físicas la presentarán en el mes de abril
del año siguiente.

  

En caso de que el patrón presente declaración complementaria, por dictamen, por corrección o
por crédito parcialmente impugnado, el pago adicional deberá efectuarse dentro de los 60 días
siguientes a la fecha de su presentación ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

  

El reparto de utilidades determinado para cada trabajador no podrá suspenderse, aun cuando
los representantes de los trabajadores objeten o pretendan objetar ante la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público la declaración del impuesto sobre la renta.

  

J) Protección a las cantidades recibidas por concepto de utilidades 

  

El artículo 130 de la Ley Federal del Trabajo establece: “… Las cantidades que correspondan a
los trabajadores por concepto de utilidades, quedan protegidas por las normas contenidas en
los artículos 98 y siguientes …”, las cuales se refieren a los siguientes supuestos normativos:

  

a) Los trabajadores dispondrán libremente de las cantidades que les correspondan por
concepto de utilidades. Cualquier disposición o medida que desvirtúe este derecho será nula
(artículo 98);

  

b) El derecho a percibir las utilidades es irrenunciable (artículo 99);

  

c) Las utilidades se pagarán directamente al trabajador. Sólo en los casos en que esté
imposibilitado para efectuar personalmente el cobro, el pago se hará a la persona que designe
como apoderado mediante carta poder suscrita
 por dos testigos. El pago hecho en contravención a lo dispuesto, no libera de responsabilidad
al patrón (artículo 100);
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d)  Las utilidades deberán pagarse precisamente en moneda de curso legal, no siendo
permitido hacerlo en mercancías, vales, fichas o cualquier otro signo representativo con que se
pretenda sustituir la moneda (artículo 101);

  

e)  Es nula la cesión de las utilidades en favor del patrón o de terceras personas, cualquiera
que sea la denominación o forma que se le dé (artículo 104);

  

f)  Las utilidades de los trabajadores no serán objeto de compensación alguna (artículo 105);

  

g)  La obligación del patrón de pagar las utilidades no se suspende, salvo en los casos y con
los requisitos establecidos en la ley (artículo 106);

  

h)  El pago de las utilidades se efectuará en el lugar donde los trabajadores presten sus
servicios (artículo 108);

  

i)  El pago de las utilidades deberá efectuarse en día laborable, durante las horas de trabajo o
inmediatamente después de su terminación (artículo 109).

  

K) Descuentos permitidos a las Utilidades 

  

Los descuentos en las utilidades de los trabajadores están prohibidos, salvo en los casos y con
los requisitos siguientes:

  

a) Pago de deudas contraídas con el patrón por anticipo de utilidades, pérdidas, averías o
adquisición de artículos producidos por la empresa. La cantidad exigible en ningún caso podrá
ser mayor del importe de las utilidades que le corresponda al trabajador y el descuento será el
que convengan el trabajador y el patrón, sin que pueda ser mayor de 30%, excepto cuando se
trate de trabajadores con salario mínimo;
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b) Pago de pensiones alimenticias en favor de la esposa, hijos y ascendientes decretado por la
autoridad competente.

  

c) El impuesto sobre la renta que corresponda, en su caso, por las utilidades percibidas.

  

L) Plazos para el cobro de las utilidades 

  

a) Trabajadores en activo. De conformidad con el artículo 516 de la Ley Federal
 del Trabajo, el plazo que tienen para cobrar la cantidad que les corresponda por concepto de
utilidades es de un año, que comienza a partir del día siguiente a aquel en que se hace exigible
la obligación (31 de mayo o 30 de junio si el patrón es persona moral o física,
respectivamente). laboral y fiscal.

  

b) Ex trabajadores que tengan derecho a participar en las utilidades. El término de
 un año comienza a partir del día siguiente en que deban pagarse las utilidades. Transcurrido
dicho plazo, las cantidades no reclamadas se agregarán a la utilidad repartible del ejercicio
fiscal siguiente y, si en éste no hubiere utilidad, el reparto se hará con el total de las cantidades
no reclamadas.

  

Ahora bien de acuerdo a los recientes criterios de jurisprudencia, el año comienza a correr a
partir de que el trabajador o trabajadores conocen la cantidad líquida y determinada que les
corresponde:

  

Época: Novena Época

  

Registro: 190358

  

Instancia: Segunda Sala
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Tipo de Tesis: Jurisprudencia

  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

  

Tomo XIII, Enero de 2001

  

Materia(s): Laboral

  

Tesis: 2a./J. 2/2001

  

Página: 204

  

  

REPARTO DE UTILIDADES. MOMENTO A PARTIR DEL CUAL INICIA EL CÓMPUTO DEL
PLAZO DE UN AÑO, PARA QUE OPERE LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PARA
EXIGIRLO. En virtud de que la acción ejercitada para reclamar el pago de participación de
utilidades no está comprendida dentro de las acciones de trabajo que prescriben en los plazos
que establecen los artículos 517, 518 y siguientes de la Ley Federal del Trabajo, dicho
supuesto debe ubicarse en la regla general de un año que prevé el numeral 516 de la propia
ley. Ahora bien, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 125 de ésta, los trabajadores
individualmente pueden formular objeciones a la resolución que dicte la comisión mixta o, en su
caso, el inspector del trabajo, en la que se determine la participación individual de cada uno de
ellos en las utilidades de la empresa, objeciones que serán resueltas por la citada comisión
después de seguir el procedimiento previsto en el propio precepto, y es a partir del dictado de
la resolución respectiva cuando nace la obligación del patrón de entregar a cada trabajador el
reparto de utilidades; de ahí que el plazo de un año para que prescriba la
acción de mérito inicia a partir del día siguiente al que se notifique o haga saber
fehacientemente al interesado el pronunciamiento de la resolución mencionada, pues
sólo hasta que se precise en cantidad líquida la participación de cada trabajador en
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dichas utilidades, estará en aptitud de reclamarla
.

  

  

Contradicción de tesis 13/2000-SS. Entre las sustentadas por el Tribunal Colegiado del
Segundo Circuito y el Noveno Tribunal Colegiado del Primer Circuito, ambos en Materia de
Trabajo. 30 de noviembre del año 2000. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre
Anguiano. Secretario: Alberto Miguel Ruiz Matías.

  

  

Tesis de jurisprudencia 2/2001. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión
privada del doce de enero de dos mil uno.

  

  

M) Plazos legales para efectos de participación de utilidades 

  

        

Etapas

  

Plazos

  

Fechas límites
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Fundamento legal

  
    

1. Ejercicio fiscal correspondiente.

  

Del 1 de enero al 31 de diciembre

  

31 de diciembre del año que corresponda

  

Artículo 11, primer párrafo, del Código Fiscal de la   Federación.

  
    

2. Presentación de la declaración del ejercicio del   impuesto sobre la renta por la empresa.

  

Dentro de los tres primeros meses siguientes al   término del ejercicio fiscal.

  

31 de marzo del año que corresponda.

  

Artículo 86, fracción VI, de la Ley del Impuesto   sobre la Renta vigente hasta 2013.

  
    

3. Entrega de
 la copia de la declaración a los trabajadores.
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Dentro de los 10 días a partir de
 la fecha límite en que la empresa debe presentar la declaración.

  

10 de abril del año que corresponda

  

Artículos 121, fracción I, de la Ley Federal del   Trabajo y 10o del Reglamento de los Artículos
 121 y 122 de la Ley Federal del Trabajo.

  
    

4. Integración de la Comisión Mixta que formulará
 el proyecto que determine la participación de cada trabajador.

  

Se recomienda que se integre dentro de los 10 días   siguientes contados a la fecha de entrega de la declaración.

  

20 de abril del año que corresponda

  

Artículo 125, fracción I, de la Ley Federal del   Trabajo.

  
    

5. Revisión de la declaración del ejercicio de la   empresa por los trabajadores.

  

Durante los 30 días hábiles, contados a partir de la   entrega

de la copia de la declaración a los trabajadores.

  

23 de mayo del año que corresponda.
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Artículo 121, fracción I, de la Ley Federal del   Trabajo y el artículo 11 del Reglamento de los Artículos 121 y 122 de la   referida ley.

  
    

6. Pago de las utilidades

  

Dentro de los 60 días siguientes a la fecha en que   presentó o debió presentar la declaración.

  

30 de mayo del año que corresponda.

  

Artículos 122, primer párrafo, de la Ley Federal del   Trabajo y 7 del Reglamento de los Artículos 121 y 122 de la Ley Federal del   Trabajo.

  
    

7. Presentación del escrito de objeciones ante la   autoridad fiscal.

  

Dentro de los
 60 días hábiles siguientes contados a partir de la fecha en
 que sea recibida
 la copia de la declaración por los trabajadores.

  

4 de julio del año que corresponda

  

Artículo 121, fracción II, de la Ley Federal del   Trabajo y 14 del Reglamento de los Artículos
 121 y 122 de la Ley Federal del Trabajo.
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N) Integración, Funcionamiento y Facultades de la Comisión Mixta De Participación de
Utilidades 

  

En cada empresa deberá integrarse una Comisión Mixta de Reparto de Utilidades, por lo que
es un derecho de los trabajadores y una obligación de los patrones designar a sus respectivos
representantes para su instalación, de acuerdo con el artículo 132, fracción XXVIII, de la Ley
Federal del Trabajo.

  

Integración 

  

Se recomienda que la Comisión Mixta de Participación de Utilidades a que se refiere la fracción
I del artículo 125 de la Ley Federal del Trabajo, se integre dentro de los diez días siguientes a
la fecha en que el patrón entregue a los trabajadores la copia de su declaración del ejercicio;
para tal efecto, el patrón comunicará por escrito a los trabajadores los nombres de las personas
que designa como sus representantes y aquellos, a su vez, avisarán al patrón los nombres de
quienes los representarán. No existe límite en cuanto al número de representantes ni podrán
rehusar a un integrante de la misma. Los interesados serán quienes de común acuerdo
señalen el número de las personas que los representarán ante la comisión, la cual deberá
integrarse con igual número de representantes de los trabajadores y de la empresa.

  

Los trabajadores de confianza no podrán ser representantes de los trabajadores en la Comisión
Mixta, según lo dispone el artículo 183 de la Ley Federal del Trabajo.

  

Funciones 

  

La Comisión Mixta de Participación de Utilidades tiene como función principal elaborar el
proyecto que determine el reparto individual de cada trabajador, las bases bajo las cuales se
repartirán las utilidades entre los trabajadores, y fijar dicho proyecto en todos y cada uno de los
establecimientos que formen parte integrante de la empresa; se recomienda, cuando menos
con 15 días de anticipación al
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pago, para que los trabajadores de cada centro de trabajo conozcan el referido proyecto y
puedan, en su caso, dentro del mismo plazo, hacer individualmente las observaciones que
juzguen convenientes. Es recomendable que la Comisión levante un acta en la que se haga
constar el periodo y lugares en que se fijará el proyecto respectivo.

  

Para elaborar el proyecto de reparto individual, la Comisión Mixta deberá tomar
 en cuenta las bases que señalan los artículos 123, 124 y 127 de la Ley Federal del Trabajo, y
si los representantes de los trabajadores y del patrón no se ponen de acuerdo sobre la
aplicación de estas disposiciones, decidirá el inspector del trabajo sobre el punto de conflicto,
decisión que deberá acatar en sus términos la Comisión Mixta.

  

Los acuerdos adoptados por la Comisión Mixta para determinar el reparto individual, deberán
quedar plasmados en las actas levantadas, las cuales deberán firmar sus integrantes.

  

Obligaciones 

  

Entregar al patrón el proyecto de reparto de utilidades aprobado por los integrantes de la
Comisión Mixta, para que proceda al pago en los términos establecidos.

  

Vigilar que las utilidades se paguen conforme al proyecto de reparto individual aprobado,
dentro del plazo de 60 días contados a partir de la fecha en que la empresa presentó o debió
presentar su declaración del ejercicio ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

  

Sugerir a la empresa que informe a sus ex trabajadores sobre la cantidad que les corresponda
y la fecha a partir de la cual pueden cobrar sus utilidades.

  

Informar a los trabajadores sobre el derecho que tienen para inconformarse respecto de su
participación individual, y el plazo que tienen para hacerlo.

  

Recibir y resolver dentro de un plazo de 15 días las inconformidades que presenten los
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trabajadores en lo individual respecto de su reparto. En caso de que la resolución sea negativa
al trabajador, éste podrá demandar ante la Junta de Conciliación y Arbitraje competente el
monto de la utilidad que considere que le corresponde, conforme al proyecto del reparto
individual.

  

En base a los anteriores antecedentes, se hace las siguientes:

  CONSIDERACIONES
  

I. El trabajador deberá reclamar una cantidad líquida y determinada y se deberá de cumplir con
el procedimiento establecido por el artículo 125 de la Ley Federal del Trabajo que señala lo
siguiente:

  

Artículo 125. Para determinar la participación de cada trabajador se observarán las normas
siguientes:

  

  

I. Una comisión integrada por igual número de representantes de los trabajadores y del patrón
formulará un proyecto, que determine la participación de cada trabajador y lo fijará en lugar
visible del establecimiento. A este fin, el patrón pondrá a disposición de la comisión la lista de
asistencia y de raya de los trabajadores y los demás elementos de que disponga;

  

  

II. Si los representantes de los trabajadores y del patrón no se ponen de acuerdo, decidirá el
inspector del trabajo;
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III. Los trabajadores podrán hacer las observaciones que juzguen conveniente, dentro de un
término de quince días; y

  

  

IV. Si se formulan objeciones, serán resueltas por la misma comisión a que se refiere la
fracción I, dentro de un término de quince días.

  

  

II. El trabajador deberá probar en juicio que la empresa cumplió con el procedimiento para el
reparto de utilidades en términos de Ley, tal y como se ha indicado en los antecedentes del
presente escrito y que se encuentra dentro de los supuestos de las siguientes jurisprudencias
para la procedencia de su reclamo:

  

  

Época: Novena Época

  

Registro: 197729

  

Instancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO

  

TipoTesis: Jurisprudencia
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

  

Localización:  Tomo VI, Septiembre de 1997

  

Materia(s): Laboral

  

Tesis: VI.2o. J/109

  

Pag. 635

  

[J]; 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo VI, Septiembre de 1997; Pág. 635

  

  

UTILIDADES, PAGO DE REPARTO DE. Tratándose del pago del reparto de utilidades, las
Juntas carecen de elementos para condenar al patrón a cubrirlo cuando no se ha fundado un
derecho específico a determinada cantidad, después de seguido el procedimiento que fija el
capítulo VIII del título tercero de la Ley Federal del Trabajo (artículos 117 a 131), y en especial
lo dispuesto por el artículo 125 de ese ordenamiento, precepto del que se desprende que el
porcentaje conforme al cual deben fijarse las participaciones de utilidades de las empresas,
debe ser determinado por la Comisión Nacional para el Reparto de Utilidades, previas las
investigaciones y los estudios necesarios.

  

  

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO
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Amparo directo 166/93. Gustavo Vázquez Sanabria. 6 de mayo de 1993. Unanimidad de votos.
Ponente: José Galván Rojas. Secretario: Armando Cortés Galván.

  

  

Amparo directo 492/95. Industrias Polimex, S.A. de C.V. 18 de octubre de 1995. Unanimidad de
votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Humberto Schettino Reyna.

  

  

Amparo directo 615/95. Evaristo Rojas Elizalde y otros. 17 de enero de 1996. Unanimidad de
votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Humberto Schettino Reyna.

  

  

Amparo directo 673/96. Luis Iván Macías Castillo y otra. 26 de febrero de 1997. Unanimidad de
votos. Ponente: Antonio Meza Alarcón. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.

  

  

AMPARO DIRECTO 496/97. Juan Zúñiga Álvarez. 13 de agosto de 1997. Unanimidad de
votos. Ponente: Antonio Meza Alarcón. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.
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Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Epoca, Tomo XV, mayo de
2002, página 1150, de rubro "UTILIDADES, PAGO DE REPARTO DE.".

  

  

Época: Novena Época

  

Registro: 201852

  

Instancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO

  

TipoTesis: Jurisprudencia

  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

  

Localización:  Tomo IV, Julio de 1996

  

Materia(s): Laboral

  

Tesis: VI.2o. J/58

  

Pag. 348

  

[J]; 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo IV, Julio de 1996; Pág. 348
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REPARTO DE UTILIDADES. CONDENA AL PAGO DEL. Para condenar a la empresa
demandada a dicha prestación, el trabajador debe demostrar que previamente al juicio laboral
agotó el procedimiento contemplado en el artículo 125 de la Ley Federal del Trabajo, o bien,
que el monto que le corresponde se encuentra establecido en cantidad líquida y determinada y
en forma definitiva por las autoridades hacendarias, porque de lo contrario la Junta se
encuentra imposibilitada para laudar congruentemente.

  

  

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO

  

  

Amparo directo 394/90. Ignacio Carreón Lezama. 2 de octubre de 1990. Unanimidad de votos.
Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Alvarez.

  

  

Amparo directo 146/92. Hugo Zitle Torres. 12 de mayo de 1992. Unanimidad de votos.
Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Alvarez.

  

  

Amparo directo 492/95. Industrias Polimex, S.A. de C.V. 18 de octubre de 1995. Unanimidad de
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votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Humberto Schettino Reyna.

  

  

Amparo directo 615/95. Evaristo Rojas Elizalde y otros. 17 de enero de 1996. Unanimidad de
votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Humberto Schettino Reyna.

  

  

AMPARO DIRECTO 303/96. Celia Pastén Hernández. 12 de junio de 1996. Unanimidad de
votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Héctor Enrique Hernández
Torres.

  

  

Época: Octava Época

  

Registro: 207660

  

Instancia: CUARTA SALA

  

TipoTesis: Jurisprudencia

  

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación
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Localización:  Núm. 85, Enero de 1995

  

Materia(s): Laboral

  

Tesis: 4a./J. 52/94

  

Pag. 50

  

[J]; 8a. Época; 4a. Sala; Gaceta S.J.F.; Núm. 85, Enero de 1995; Pág. 50

  

  

PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DE LAS EMPRESAS.
CARGA DE LA PRUEBA. Los artículos 123, fracción IX, de la Constitución Federal y 117 al
127 y demás relativos de la Ley Federal del Trabajo, establecen la obligación patronal de
participar utilidades a los trabajadores y el procedimiento correspondiente, dentro del cual
intervienen varias entidades, comisiones y personas conforme a diversos trámites hacendarios
y administrativos que culminan, dentro de cada empresa, con la integración de una comisión de
representantes del patrón y de los trabajadores que deben ponerse de acuerdo sobre el
proyecto de reparto de utilidades, en el entendido de que si no se ponen de acuerdo decidirá el
inspector del trabajo; dicho proyecto se fijará en lugar visible del establecimiento para que en el
término de quince días los trabajadores puedan hacer observaciones que serán resueltas por la
propia comisión, y pasado el término indicado o resueltas las objeciones, la determinación de la
comisión o del inspector será definitiva y sólo hasta entonces nace para el patrón la obligación
de pagar a cada trabajador el monto específico por concepto de participación de utilidades; por
lo tanto, si en el procedimiento aludido no todos los aspectos se rigen por disposiciones
laborales y, asimismo, no en todos los trámites interviene el patrón con facultades autónomas y
decisorias, puesto que lo que fundamentalmente queda bajo la responsabilidad directa del
patrón frente a cada trabajador es el pago del monto fijado en definitiva por la Comisión Mixta o
por el inspector del trabajo, ha de considerarse que conforme a las reglas de las cargas
probatorias que establece el artículo 784 de la Ley Federal del Trabajo, hay que distinguir, por
una parte, la determinación en cantidad líquida y definitiva del monto que corresponde al
trabajador en concepto de participación de utilidades, cuya carga probatoria debe corresponder
al trabajador, sin que baste para ello su simple afirmación, en virtud de que tal comisión o
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autoridad y no el patrón, son los que tienen los elementos que sirvieron de base para la fijación
de la cantidad líquida repartible o los comprobantes de su definitividad cuando haya habido
objeciones; por otra parte ya demostrada la cantidad líquida y definitiva, toca al patrón la carga
de la prueba del pago de ese monto, como lo establece el artículo 784, fracción XIII,
congruente con el artículo 804, fracción IV, ambos de la Ley Federal del Trabajo.

  

  

CUARTA SALA

  

  

Contradicción de tesis 49/93. Entre el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del
Primer Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito. 7 de noviembre de 1994.
Cinco votos. Ponente: Carlos García Vázquez. Secretario: Ernesto Aguilar Gutiérrez.

  

  

Tesis de Jurisprudencia 52/94. Aprobada por la Cuarta Sala de este alto Tribunal  en sesión
privada del día veintiuno de noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, por unanimidad de
cuatro votos de los señores Ministros: Presidente Ignacio Magaña Cárdenas, Juan Díaz
Romero, Felipe López Contreras y Carlos García Vázquez. Ausente el Ministro José Antonio
Llanos Duarte, previo aviso.

  

  

Época: Séptima Época
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Registro: 916353

  

Instancia: TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO

  

TipoTesis: Jurisprudencia

  

Fuente: Apéndice 2000

  

Localización:  Ap. 2000

  

Materia(s): Laboral

  

Tesis:    1216

  

Pag. 1073

  

[J]; 7a. Época; T.C.C.; Ap. 2000; Tomo V, Trabajo, Jurisprudencia TCC; Pág. 1073

  

  

UTILIDADES, PARTICIPACIÓN DE LAS. PROCEDIMIENTO PARA DETERMINARLA. Las
Juntas no son competentes para resolver conflictos con respecto al reparto de utilidades,
mientras no se cumpla con lo dispuesto por el artículo 125 de la Ley Federal del Trabajo, que
señala el procedimiento que debe seguirse para determinar la participación de cada trabajador
en las utilidades de la empresa, dejando tal determinación a una comisión integrada por igual
número de representantes de los trabajadores y del patrón, la cual debe formular un proyecto

 28 / 42



Circular 466 Bis-2017  En la presente trataremos sobre la Participación en las Utilidades de las Empresas, sus antecedentes y criterios de aplicación. 
Viernes 20 de Octubre de 2017 11:18

determinando la participación de cada trabajador, en la inteligencia de que si los
representantes de ambas partes no se ponen de acuerdo, tocará decidir al inspector del
trabajo; en ese mismo precepto se señala que los trabajadores podrán hacer las observaciones
que juzguen convenientes dentro de un término de quince días, las que serán resueltas dentro
de un plazo igual al anterior, por la propia comisión.

  

  

TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO

  

  

Séptima Época:

  

  

Amparo directo 7/72.-Ernesto R. Ahumada Orozco.-14 de junio de 1972.-Unanimidad de
votos.-Ponente: Ricardo Gómez Azcárate.

  

  

Amparo directo 326/73.-Guillermo Martínez Fernández.-6 de marzo de 1974.-Unanimidad de
votos.-Ponente: Tomás Enrique Ochoa Moguel.
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Amparo directo 305/73.-Raúl Mendoza Barberena.-14 de marzo de 1974.-Unanimidad de
votos.-Ponente: Tomás Enrique Ochoa Moguel.

  

  

Amparo directo 152/74.-Eliud Garcés Sandoval.-5 de diciembre de 1974.-Unanimidad de
votos.-Ponente: Carlos Bravo y Bravo.

  

  

Amparo directo 28/75.-Sergio Guzmán Ramos.-28 de agosto de 1975.-Unanimidad de
votos.-Ponente: Carlos Bravo y Bravo.

  

  

Apéndice 1917-1995, Tomo V, Segunda Parte, página 677, Tribunales Colegiados de Circuito,
tesis 973.

  

  

  

Época: Octava Época

  

Registro: 916351
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Instancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL CUARTO CIRCUITO

  

TipoTesis: Jurisprudencia

  

Fuente: Apéndice 2000

  

Localización:  Ap. 2000

  

Materia(s): Laboral

  

Tesis:    1214

  

Pag. 1071

  

[J]; 8a. Época; T.C.C.; Ap. 2000; Tomo V, Trabajo, Jurisprudencia TCC; Pág. 1071

  

  

UTILIDADES. IMPROCEDENCIA DEL PAGO DE. El capítulo VII, del título tercero de la Ley
Federal del Trabajo, particularmente los artículos 121 y 125, establecen determinados
lineamientos que han de observarse previamente al pago de utilidades, y si en el juicio laboral
no existe constancia de que se haya efectuado el procedimiento encaminado a establecer la
cantidad líquida y específica que corresponde al trabajador, ni obra dato alguno en cuanto a la
existencia del monto reclamado en concepto de utilidades, la improcedencia de la acción es la
irremediable consecuencia, pues no existen elementos para pronunciar condena a cargo del
patrón.
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL CUARTO CIRCUITO

  

  

Octava Época:

  

  

Amparo directo 64/84.-Verónica Nohemí de León Hernández.-16 de febrero de
1994.-Unanimidad de votos.-Ponente: Leandro Fernández Castillo.-Secretario: Juan Manuel
Rodríguez Gámez.

  

  

Amparo directo 66/94.-Alma Idalia Ramírez.-16 de febrero de 1994.-Unanimidad de
votos.-Ponente: Enrique Arizpe Narro.-Secretario: José M. Quintanilla Vega.

  

  

Amparo directo 68/94.-Juan Terrazas González.-23 de febrero de 1994.-Unanimidad de
votos.-Ponente: Arturo Barocio Villalobos.-Secretario: Carlos Rafael Domínguez Avilán.
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Amparo directo 107/94.-Pedro Alvarado Salazar.-23 de febrero de 1994.-Unanimidad de
votos.-Ponente: Arturo Barocio Villalobos.-Secretario: Eduardo Ochoa Torres.

  

  

Amparo directo 186/94.-Mario Armando Guillén Niño.-16 de marzo de 1994.-Unanimidad de
votos.-Ponente: Enrique Arizpe Narro.-Secretario: José M. Quintanilla Vega.

  

  

Apéndice 1917-1995, Tomo V, Segunda Parte, página 676, Tribunales Colegiados de Circuito,
tesis 971; véase la ejecutoria en el Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo
XIII, junio de 1994, página 495.

  

  

Época: Octava Época

  

Registro: 915487

  

Instancia: CUARTA SALA

  

TipoTesis: Jurisprudencia
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Fuente: Apéndice 2000

  

Localización:  Ap. 2000

  

Materia(s): Laboral

  

Tesis:     350

  

Pag. 288

  

[J]; 8a. Época; 4a. Sala; Ap. 2000; Tomo V, Trabajo, Jurisprudencia SCJN; Pág. 288

  

  

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DE LAS EMPRESAS.
CARGA DE LA PRUEBA. Los artículos 123, fracción IX, de la Constitución Federal y 117 al
127 y demás relativos de la Ley Federal del Trabajo, establecen la obligación patronal de
participar utilidades a los trabajadores y el procedimiento correspondiente, dentro del cual
intervienen varias entidades, comisiones y personas conforme a diversos trámites hacendarios
y administrativos que culminan, dentro de cada empresa, con la integración de una comisión de
representantes del patrón y de los trabajadores que deben ponerse de acuerdo sobre el
proyecto de reparto de utilidades, en el entendido de que si no se ponen de acuerdo decidirá el
inspector del trabajo; dicho proyecto se fijará en lugar visible del establecimiento para que en el
término de quince días los trabajadores puedan hacer observaciones que serán resueltas por la
propia comisión, y pasado el término indicado o resueltas las objeciones, la determinación de la
comisión o del inspector será definitiva y sólo hasta entonces nace para el patrón la obligación
de pagar a cada trabajador el monto específico por concepto de participación de utilidades; por
lo tanto, si en el procedimiento aludido no todos los aspectos se rigen por disposiciones
laborales y, asimismo, no en todos los trámites interviene el patrón con facultades autónomas y
decisorias, puesto que lo que fundamentalmente queda bajo la responsabilidad directa del
patrón frente a cada trabajador es el pago del monto fijado en definitiva por la comisión mixta o
por el inspector del trabajo, ha de considerarse que conforme a las reglas de las cargas
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probatorias que establece el artículo 784 de la Ley Federal del Trabajo, hay que distinguir, por
una parte, la determinación en cantidad líquida y definitiva del monto que corresponde al
trabajador en concepto de participación de utilidades, cuya carga probatoria debe corresponder
al trabajador, sin que baste para ello su simple afirmación, en virtud de que tal comisión o
autoridad y no el patrón, son los que tienen los elementos que sirvieron de base para la fijación
de la cantidad líquida repartible o los comprobantes de su definitividad cuando haya habido
objeciones; por otra parte ya demostrada la cantidad líquida y definitiva, toca al patrón la carga
de la prueba del pago de ese monto, como lo establece el artículo 784, fracción XIII,
congruente con el artículo 804, fracción IV, ambos de la Ley Federal del Trabajo.

  

  

CUARTA SALA

  

  

Octava Época:

  

  

Contradicción de tesis 49/93.-Entre las sustentadas por el Séptimo Tribunal Colegiado en
Materia de Trabajo del Primer Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito.-7
de noviembre de 1994.-Cinco votos.-Ponente: Carlos García Vázquez.-Secretario: Ernesto
Aguilar Gutiérrez.

  

  

Apéndice 1917-1995, Tomo V, Primera Parte, página 202, Cuarta Sala, tesis 308; véase la
ejecutoria en el Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo XV, enero de 1995,
página 37.
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Época: Séptima Época

  

Registro: 1010594

  

Instancia: TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO

  

TipoTesis: Jurisprudencia

  

Fuente: Apéndice 1917-Septiembre 2011

  

Localización:  Apéndice 1917-Septiembre 2011

  

Materia(s): Laboral

  

Tesis: 1799

  

Pag. 1847

  

[J]; 7a. Época; T.C.C.; Apéndice 1917-Septiembre 2011; Tomo VI. Laboral Segunda Parte -
TCC Primera Sección - Relaciones laborales ordinarias Subsección 2 - Adjetivo; Pág. 1847
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UTILIDADES, PARTICIPACIÓN DE LAS. PROCEDIMIENTO PARA DETERMINARLA. Las
Juntas no son competentes para resolver conflictos con respecto al reparto de utilidades,
mientras no se cumpla con lo dispuesto por el artículo 125 de la Ley Federal del Trabajo, que
señala el procedimiento que debe seguirse para determinar la participación de cada trabajador
en las utilidades de la empresa, dejando tal determinación a una comisión integrada por igual
número de representantes de los trabajadores y del patrón, la cual debe formular un proyecto
determinando la participación de cada trabajador, en la inteligencia de que si los
representantes de ambas partes no se ponen de acuerdo, tocará decidir al inspector del
trabajo; en ese mismo precepto se señala que los trabajadores podrán hacer las observaciones
que juzguen convenientes dentro de un término de quince días, las que serán resueltas dentro
de un plazo al anterior, por la propia comisión.

  

  

TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO

  

  

Séptima Época, Sexta Parte:

  

  

Volumen 72, página 115.—Amparo directo 7/72.—Ernesto R. Ahumada Orozco.—14 de junio
de 1972.—Unanimidad de votos.—Ponente: Ricardo Gómez Azcárate.

  

  

Volumen 72, página 115.—Amparo directo 326/73.—Guillermo Martínez Fernández.—6 de
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marzo de 1974.—Unanimidad de votos.—Ponente: Tomás Enrique Ochoa Moguel.

  

  

Volumen 72, página 115.—Amparo directo 305/73.—Raúl Mendoza Barberena.—14 de marzo
de 1974.—Unanimidad de votos.—Ponente: Tomás Enrique Ochoa Moguel.

  

  

Volumen 72, página 115.—Amparo directo 152/74.—Eliud Garcés Sandoval.—5 de diciembre
de 1974.—Unanimidad de votos.—Ponente: Carlos Bravo y Bravo.

  

  

Volumen 72, página 115.—Amparo directo 28/75.—Sergio Guzmán Ramos.—28 de agosto de
1975.—Unanimidad de votos.—Ponente: Carlos Bravo y Bravo.

  

  

Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volumen 72, Sexta Parte, página 199,
Tribunales Colegiados de Circuito.Apéndice 1917-2000, Tomo V, Materia del Trabajo,
Jurisprudencia, Tribunales Colegiados de Circuito, página 1073, tesis 1216.

  

  

Época: Novena Época
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Registro: 163069

  

Instancia: SEGUNDA SALA

  

TipoTesis: Jurisprudencia

  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

  

Localización:  Tomo XXXIII, Enero de 2011

  

Materia(s): Laboral

  

Tesis: 2a./J. 140/2010

  

Pag. 965

  

[J]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXIII, Enero de 2011; Pág. 965

  

  

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DE LAS EMPRESAS.
CUANDO EL TRABAJADOR DEMANDA CANTIDADES LÍQUIDAS POR ESE CONCEPTO Y
AFIRMA EN SU DEMANDA QUE SE SIGUIÓ EL PROCEDIMIENTO LEGAL
CORRESPONDIENTE, NO BASTA TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA EN
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SENTIDO AFIRMATIVO PARA QUE LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE
ESTABLEZCA LA CONDENA RESPECTIVA. Si bien es cierto que en términos del artículo
879 de la Ley Federal del Trabajo, se presumen ciertos los hechos de la demanda y la
confesión ficta derivada de la falta de su contestación, es apta para acreditar aquellos respecto
de los cuales no se haya suscitado controversia, también lo es que para que dicha confesión
surta plena convicción debe referirse a hechos imputables al patrón, lo cual no acontece
tratándose de la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas, ya que el
procedimiento respectivo está normado en los artículos 117 a 125 de la Ley Federal del
Trabajo, por lo que la condena relativa por la cantidad líquida específica a cada trabajador está
condicionada a que se demuestre la existencia de ese procedimiento. Así, la presunción de que
se trata es insuficiente y debe robustecerse con otros medios probatorios para acreditar que se
agotaron las etapas del procedimiento respectivo, porque éste no constituye un hecho propio
atribuible al patrón del que esté obligado procesalmente a contestar en su escrito y que, ante la
falta de dicha contestación, pueda presumirse cierto, en virtud de que la consabida
participación tiene su origen en un procedimiento legal específico en el que la intervención del
patrón no es directa; además, la fijación de su monto no depende unilateralmente de éste, pues
para su determinación interviene una comisión integrada tanto por representantes del patrón
como de los trabajadores y a falta de acuerdos de ésta, es el Inspector de Trabajo el facultado
para fijar la cantidad líquida repartible.

  

  

SEGUNDA SALA

  

  

CONTRADICCIÓN DE TESIS 149/2010. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados
Primero y Segundo, ambos en Materia de Trabajo del Segundo Circuito y el Segundo Tribunal
Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito. 8 de septiembre de 2010. Mayoría de tres
votos. Disidentes: Sergio A. Valls Hernández y Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente:
Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Estela Jasso Figueroa.
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Tesis de jurisprudencia 140/2010. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en
sesión privada del veintinueve de septiembre de dos mil diez.

  

  

  

III. El trabajador a la fecha no cumple con las condiciones necesarias para la procedencia del
reclamo del Reparto de Utilidades, pero en su momento podría demandar la integración de la
Comisión Mixta, así como el procedimiento que marca la Ley para su reclamo y posteriormente
demandar su pago, lo cual es muy poco probable pero posible y tendríamos en el proceso
manera de defendernos y medir los riesgos antes que procediera su demanda por el pago del
PTU, ya que la integración de la comisión no únicamente es obligación del patrón sino de sus
trabajadores y su incumplimiento es imputable a las partes, independientemente de que el
procedimiento a seguir para la integración de la Comisión Mixta de Reparto es tedioso, y
complejo y no es fácil su reclamo, tal y como se ha indicado en los antecedentes del presente
escrito.

  

  

IV. La acción ejercitada por el trabajador no se encuentra prescrita a la presente fecha de
conformidad con lo señalado en los antecedentes y la procedencia de la jurisprudencia que fue
transcrita anteriormente y cuyo rubro señala: REPARTO DE UTILIDADES. MOMENTO A
PARTIR DEL CUAL INICIA EL CÓMPUTO DEL PLAZO DE UN AÑO, PARA QUE OPERE LA
PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PARA EXIGIRLO., ya que no se ha cumplido con el
procedimiento del artículo 125 y a la fecha no existe una cantidad líquida y determinada para la
procedencia de su reclamo, por lo que hasta en tanto se cumplan con los requisitos de Ley, se
integra la Comisión Mixta de Reparto, exista un cantidad líquida a repartir y se le haga dicha
cantidad del conocimiento del trabajador empezará a correr la prescripción del artículo 516 de
la Ley Federal del Trabajo de un año, tal y como lo refiere dicho artículo que se transcribe:

  

Artículo 516.- Las acciones de trabajo prescriben en un año, contado a partir del día siguiente
a la fecha en que la obligación sea exigible, con las excepciones que se consignan en los
artículos siguientes.
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Artículo 522.- Para los efectos de la prescripción, los meses se regularán por el número de
días que les corresponda. El primer día se contará completo, aún cuando no lo sea, pero el
último debe ser completo y cuando sea feriado, no se tendrá por completa la prescripción sino
cumplido el primero útil siguiente.

  

  

Para cualquier aclaración, nos ponemos a sus órdenes.
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